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La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de 30 de octubre de 2025,
adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:

26.-  Convenio  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de  Ourense  y  “ÉL  LICEO  DE
OURENSE". (Expediente 2025043117). 

La Junta de Gobierno Local,  de conformidad con la  propuesta,  por  unanimidad de los
asistentes, acordó:

Primero.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Ourense y “Él Liceo de
Ourense” (Cód. CSV: X6N97TCFC2Y629RS), para el año 2025 con CIF G32004285, conforme a la
subvención nominativa recogida en el Presupuesto municipal. 

Segundo.- Aprobar y comprometer el gasto por importe de 9.000 (nueve mil euros), con cargo a
la partida 140 3340 48001 del presupuesto municipal del año 2025, RC 202500037331.

 Ourense, en la fecha de la firma electrónica.
 LA CONCEJALA-SECRETARIA,

 Tamara Silva Cid.

Documento asinado electrónicamente conforme á Lei 6/2020.
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